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- DIRECCION; 

clínica de especialidades médicas Juan B. Vela y Mera Telf. 821721 

TUNGURAHUA AMBATO - ECUADOR 
ESMEDICAS. S.A. 

  

Of. No. 014-02-96 

Ambato, 28 de Febrero de 1.996 

Sr. Dr. 

Freddy Rodríguez 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE AMBATO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que con fecha 
23 de Febrero de 1.9296, he recibido sendas comunicaciones de los 

Dres. EDGAR TRAJANO LOPEZ MELO, en calidad de CEDENTE y JOSE 
FRANCISCO YANEZ SALINAS, en calidad de CESIONARIO, en la cual 
me hacen conocer la transferencia de tres mil participaciones de 
un mil sucres cada una, de las que el primero de los mencionados 
posee en nuestra Compañía la CLINICA DE ESPECIALIDADES MEDICAS 
TUNGURAHUA, ESMEDICAS, S.A., y cede al segundo. 

En consecuencia, he procedido a anular el Título 
No.34, que con fecha lo. de Febrero de 1.996 se otorgó al Dr. 
Edgar Trajano López Melo, por el valor de 9.000 (nueve mil) 
Acciones de un mil sucres cada una y señaladas con los Nos.: 
179.982 a la 188.981, para otorgar dos nuevos Títulos, según el 

siguiente detalle: 

1.- Título No. 43, concedido al Dr. José Francisco 

Yánez Salinas, con fecha 23 de Febrero de 1.996, por el valor de 

s/.3.000.000 (Tres millones de sucres), contentivo de 3.000 (tres 
mil) Acciones de un mil sucres cada una, señaladas con los Nos. : 

185.982 a la 188.981; y 

2.- Título No. 44, concedido al Dr. Edgar Trajano 
López Melo, con fecha 23 de Febrero de 1.996, por el valor de s/. 
6.000.000 (Seis millones de sucres), correspondientes a 6.000 
(seis mil) Acciones de un mil sucres cada una, señaladas con los 
Nos.: 179.982 a la 185.981. 

La transferencia de acciones mencionada ha sido 
registrada en el Libro de Acciones y Accionistas, en el Folio No. 
013 para el Dr Edgar Trajano López Melo, y en el Folio No. 024 
para el Dr. José Francisco Yánez Salinas. 

Solicito a Ud. hacer los trámites necesarios para 
que quede legalizada esta transferencia de Acciones en sus 

Registros. 

Muy atentamente, 

    

  
Dr.Band81 Hi 

Presidente 
1!



Ambato 23 de febrero 1996. | 

Señor Doctor. 

Daniel Hidalgo. 

PRESIDENTE EJECUTIVO DE ESMEDICAS SA. 

Presente. 

En su despacho: 

Yo Señor Doctor EDGAR LOPEZ MELO. poseedor de 9000 acciones en 
ESMEDICAS SA. con titulo número : 344 cedo en venta al Dr JOSE F. 
YANEZ SALINAS la cantidad de tres mil acciones.. 

El Doctor José Yanez se compromete a cancelar el porcentaje correspondiente 
a su número de aceiones para fituras capitalizaciones 

Para constancia de la presente firmo con mi conyuge. 
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Ambato, 23 de FEBRERRO de 1996, 

Señor Docetor 

DANIEL HIDALGO. 

PRESIDENTE EJECUTIVO DE ESHEDICAS S.A. 

PRESEN ./ 

Distinguido señor doctor: 

Reciba Ud. mi atento saludo, por inte:medio de la prrsente 

pongo en su conocimiento que el Señor Doctor EDGAR LOPEZ 

MELO me cedió en calided de venta la centidrd de 3,000 tres 

mil acciones de la compañia que “lá, preside. Ruego a Ud.dar 

el tranite lesel correspondiente . 

or su atemte atención a la presente me suscribo de Ud. muy 

atentumente. 

SOCIO CCOHERADOR, 
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